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11937 ORDENdeU de abril de 1986 por la que se dispone
e/ cumplimIento en sus PfOP;OS términos. de la seme·
da dictada por .la Audiencia Nacional. relath'a al
recurso contencIOso-administrativo interpuesto por

·doña Teresa Negro Vadil/o y aIras.

Ilmo. Sr.: En e(recurso ~ontencioS<radministrativointerpuesto
por doña Teresa Negro Vadlllo y otros, contra la resolución de este
Depanamento. sobre convocatoria concurso de traslados entre
Profesores' agregados de Bachillerato. la Audiencia' Nacional, con
fecha 14 de marzo de 1986, ha dictado sentencia cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:. '

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto en este proceso especial por
dolla Teresa Nesro Vadillo, dolla Maria Luz liuerga Rodriguez,

.doña Eva María AraRza Angulo, don Luis Carlos Alonso Al varez,
d,?n Gaspar Guerra de la Huerga, doña Maria Angeles Repiso
Vlce~te. doña Maria Angeles ,Sobrino de Mingo, don José Luis
Catahna Laguna. doña Rosano Esteban Velasco, doña Carmen
Alvarez Morón, doña Lourdes Andueza Seriola, doña Juana María
Martinez Cervera. doña Maria Asunción Barandiarán Mugica,
dolla María ·Angeles Vllzquez Arranz, dolla Julia Lucía Guerrero
Rey, doña Nieves Aicúa -Montes. doña Teresa del Moral de la
Fuente. don Remigio-Martín Marzo. doña Rosaura Delgado Sanz,
doña M,aria Luisa Pardo Alegre, doñá Carmen Aores Sánchez,
doñ~' Pilar García Domínguez, doña Maria Angeles Sánchez
Equlza, don Manuel López flores. don Javier Turnón Bergés y
doña Camelia Santamaria Torrado, contra: el punto 4-4, de la base
4.' de la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de '21 de
octubre de 1985, convocando concurso de 1raslados para la
provisión de plazas vacantes de Profesores agr~gados de Bachille
rato, debemos declarar y declaramos no ser la misma contraria al
principio de igualdad invocado. y, en consecuencia, absolvemos a
·Ia Administraciól.l demandada; condenando al recurrente en Jas
costas del proceso.~

. En su virt~d, este Ministerio ha dispuesto que se- cumpla la
Citada ~ntencla en. sus pr~pio.s términos. significándole que contra
la antenor sentencia ha Sido mterpuesto recurso de apelación por
el recurrente habiendo sido admitida por el Tribunal Supremo en '
un solo efecto,

Lo q~e digo a V. 1: para su conocimiento y demás efectos.
Madnd, 23 de abnl de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Suhsecretano, Jose Torreblanca Prieto. .

Ilmo. Sr. Director general 'de Personal y Servicios.

11938 CORRECCJON de errores de la Orden de 8de mayo
de 1986 por la que se aprueba la relación de Cenlros
Docentes privados de Educación General BáSica que
pueden acogerse al rlgimen de conciertos establecido
por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 dfjulio, reguladora
del Derecho a la Educación (provincias de Cuenca.
Segavia. Soria y Teruel, y ciudades de Ceuta y
Melilla). .

Advertidos erro...,. en el texto de la citada Orden, inserta en el
«Boletin Oficial del Estado» número 113, de fecha 12 de mayo de
1986, pásinas 16848 y 16849, se transeríhen a continuación las

.oportunas"rectificaciones: .
En la penúltima línea del número sexto, donde dice: «.... en el

plazo de quince días...», dehe decir: «..• en el plazo de un mes...».
En el anexo, provincia de Segovia, número de orden 6, tercera

columna, donde dice: <cLa Granja de~ovia Ud.», dehe decir: <cLa
Grat\ja de San IIdefonso».

11939 CORRECClON de errores de la Orden de 8 de mayo
de 1986 por la que se aprueba la relación de Centros
docentes PrIVados de Formación PrófesionaL de
segundo grado que pueden acogerse al régimen de
conciertos estableddo por la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio,. reguladora del Derecho a la Educación.

Advertidos errores en el texto remitido'para su publicación de
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número
113, de fecha 12 de mayo de 1986, páginas 16849 a 16854, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones: .
. En la penúltima línea del numero sexto, donde dice: «...en el
plazo de quince días .:.», debe decir «... en el plazo de un mes .....

En el anexo, número de orden 13. tercera columna, donde di,
«5 + 2 y 4 + 1», dehe decir: .5 + 2 y 4 + 2».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 6 de mayo de 1986 por la que :
distribuyen las subvenciones co"espondientes a prc
gramas de apoyo al empleo, ayudas equivalentes a I
pensión de jubilación y acción social, entre las Com¡
nidades Autónomas que han asumido competencia (
esas materias.

limos. Sres.: La Ley 46/1985, de 27 de diciembre¡ establece e
su articulo 62 las normas para el seguimiento y contro de la gestió
de las subvenciones que, como" consecuencia del traspaso e
servicios, hayan de ser restionadas por las Comunidades Autón(
mas, y en el punto 2 de citado articulo se atribuye a! Gobierno:
competencia para determinar los criterios objetivos que babrán e
servu de base ala distribución territorial de .... subvenciones, Ut
vez oídas las Comunidades Autónomas afectadas por el Depart;
mento correspondiente.

Cumplimentado por el Ministerio de Trablljo y Segurido
Social el preceptivo trámite de audiencia, el Consejo de Ministre
en su reunión del día 2 de mayo de 1986, acordó aprQbar 1,
criterios de distribución que se recogen en el anexo a esta Orde:

En consecuencia,
Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia!, oídas ¡¡

Comunidades Autónomas afectadas, y de conformidad con 1
acordado por el Consejo de Ministros, ha dispuesto:

Prímero.-Para el ejercicio económico de 1986 se distribuirá
conforme a los criterios que se recogen en el anexo de esta Orde
las dotaciones presupuestarias de aquellos'programas de apoyo a .
creación de empleo .establecidos por la Orden de este Dep~
mento de 21 de febrero de 1986, cuya gestión ha sido traspasada
las Comunidades Autónomas, así como las ayudas equivalentes
la pensión de jubilación para Empresas no afectadas por planes·,
reconversión y las subvenciones destinadas al mantenimiento e
Centros asistenciales de Corporaciones Locales e Instituciones si
fines de lucro. Los porcentajes e importes de las subvenciones qL
en cada programa corresponde a cada una de ías Comunidadl
Autónomas afectadas son los sedalados en el citado anexo.

Segundo.-Las subvenciones, conforme a lo dispuesto ~n '
artículo 62, 1, de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, ,
concederán, de acuerdo con su destino finalista, y. se ajustarán e
su concesión a lo establecido en la normativa general del Estad
que regula cada tipo de subvención y en la de las Comunidad,
Autónomas dietada en ejercicio de sus propias competencias.

Tercero.-De confonmdad con el nÚmero 1 del artículo 62 de i
Ley 46/1985, de 27 de diciembre, las Comunidades Autónomas qL
gestionen fondos procedentes de estas subvenciones, deherá
remitir a! Ministerio de Trabllio y Seguridad Socia!, a efectos de s
justificación, y de acuerdo con lo previsto en el articulo 80 de la Le
General Presupuestaría:· .

a) .Un estado trimestral de la situación de los fondos destin,
dos a cada tipo de .subvenciones, dentro del mes siguiente a cad
trimestre natural, y con referenCIa a las operaciones realizadas e
el mismo.-

b) El estado de ías obligaciones reconocidas y pagos realizade
hasta el cierre de cada ej~rcicio económico. . -

DISPOSICION FINAL

. Unica.-La presente Orden entrará en vigor el día de s
pUDitcación_ en el «Boletín' Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de mayo de 1986. .

ALMUNIA AMANN .

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Empleo y Relacie
nes Laborales, Secretario genera! para la Seguridad Socia
Director general de Trabllio, Director general de Cooperativas
Sociedades Laborales, Director $Cneral de Acción Social, Dire'
tor general del Instituto NacIonal de Servicios Sociales
Secretario general de la Unidad Administradora del For
Social Europeo.
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